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1. ANTECEDENTES  

YPFB Transporte S.A. requiere contratar a una empresa especializada en el mantenimiento y/o 

reparación de geomembrana con una experiencia mínima comprobada de al menos 2 servicios 

de mantenimiento y/o reparación de geomembranas. 

Es para realizar trabajos de reparación de la laguna artificial ubicada en la oficina central de 

YPFB Transporte S.A. de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (Km 7 ½ Doble vía la guardia). 

El tiempo máximo para la reparación será de 15 días calendario, una vez recibida la Orden de 

Proceder. 

2. OBJETIVO 

Mantenimiento general y asesoramiento técnico (parchado, colocado de abrazaderas, sellado 

con extrusoras) de la geomembrana de la Oficina de YPFB Transporte S.A. 

3.  ALCANCE DEL REQUERIMIENTO 

A continuación, el detalle de lo requerido: 

Mantenimiento general y asesoramiento técnico (parchado, colocado de abrazaderas, sellado 

con extrusoras); incluye la provisión y el colocado abrazaderas inoxidables a 3 tubos de 6.5 

pulgadas y a 12 tubos de 2 pulgadas. 

En su alcance deben considerar: EPP para el personal asignado y material para las reparaciones. 

(geomembranas HPDE y soldadura por extrusión). 

(Imagen de la Geomembrana que está en mal estado) 

    
4. FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

La propuesta técnica debe considerar todo lo mencionado en el punto 3 de los TDR; además 

deberán colocar en su propuesta el plazo de ejecución de la Orden de Servicio es de 15 días 

calendario una vez recibida la Orden de Proceder. 

5. FORMA DE EVALUACIÓN 

El método de selección y adjudicación será el precio evaluado más bajo y que cumpla lo 

requerido en la Matriz de Evaluación. 


